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FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Que el Decreto 180/87, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos
y de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 19.1.e), establece que la inscripción en el
Registro de Empresas Titulares de Salones podrá cancelarse
por el incumplimiento de las obligaciones que sobre cons-
titución de fianzas y mantenimiento de su vigencia e impor-
tes establece el artículo 17 del presente Reglamento.

Segundo. Que el citado Reglamento, en su artícu-
lo 25.1.b), establece que el permiso de funcionamiento
podrá extinguirse por cancelación de la inscripción de la
Empresa Titular en el Registro de Empresas de Salones,
y el apartado 2 del citado artículo atribuye la competencia
para declarar la extinción del permiso de funcionamiento
al Director General del Juego, hoy Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas, de oficio en el supuesto
que nos ocupa.

Vistos. La Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
precepto legal citado, y demás normas de general y per-
tinente aplicación, esta Dirección General ha resuelto
declarar la cancelación de la inscripción en el Registro
de Empresas Titulares de Salones, concedida a la entidad
Recreativos Guadiana, S.A., así como todas las Autori-
zaciones de Funcionamiento de Salones de las que fuese
titular la citada empresa.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 60/90.
Interesado: Recreativos Guadiana, S.A.

Sevilla, 2 de junio de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre modificación en el expediente de con-
validación de la concesión de Servicio Regular de
Transporte de Viajeros por Carretera entre Dehesas
Viejas-Granada con hijuelas, V-2138, EC-JA-088.
(PP. 3855/96).

Don José Palma Lechuga, concesionario del mencio-
nado Servicio, ha solicitado, con posterioridad a la publi-
cación del expediente de sustitución de la citada concesión,
EC-JA-088 las siguientes modificaciones:

Servicio base Montillana-Granada.
- Establecer, con calendario de lunes a sábados labo-

rables, una expedición total sencilla con salida de Mon-
tillana a las 9,00 horas.

- Los sábados laborables atrasar la salida de Mon-
tillana de la 7,00 horas, realizándola a las 9,00 horas,

con la expedición que se incrementa en el apartado
anterior.

- La expedición con salida de Granada a las 18,00
horas en invierno y a las 19,00 horas en verano, dejarla
durante todo el año a las 19,00 horas con el calendario
de lunes a viernes laborables y a las 18,00 horas los sába-
dos laborables.

- Establecer, con calendario de domingos, una expe-
dición total sencilla con salida de Montillana a las 18,00
horas.

Parcial Cañatabla-Iznalloz.
- Atrasar a las 9,30 horas la expedición que, de lunes

a viernes laborables, sale de Cañatabla a las 7,30 horas.

Se convoca expresamente a:

La Excma. Diputación Provincial de Granada.
Los Ayuntamientos de Granada, Dehesas Viejas, Izna-

lloz, Montillán y Campotéjar.
Las Asociaciones y Agrupaciones Empresariales, que

puedan estar interesadas.
Las Centrales Sindicales de CC.OO. y UGT de la pro-

vincia de Granada.
Las Asociaciones de Usuarios y Consumidores de

Andalucía.
Los concesionarios de servicios regulares de la misma

clase que exploten itinerarios con algún punto de contacto
con el solicitado.

Cuantos tengan interés en el asunto.

Plazo: Veinte (20) días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

El expediente puede ser examinado en horas de oficina
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, sita en Granada, C/ Avda. de
Madrid, núm. 7-3.ª planta.

Los llamados expresamente podrán aducir lo que esti-
men procedente, y los demás interesados harán constar
el fundamento de su derecho y el propósito de ejercitarlo.

Granada, 29 de octubre de 1996.- El Delegado,
Pedro Julián Lara Escribano.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 6 de mayo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de mayo de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Teresa Valenzuela Jiménez al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de declaración de
la situación legal de Desamparo del menor A.J.V.J., expe-
diente núm. 29/0416-92, con la asunción por ministerio
de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha
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6.5.97, significándole que contra la misma puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la Disposición Transitoria Décima de
la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 6 de mayo de 1997.- La Delegada, Ana Pau-
la Montero Barquero.

ACUERDO de 20 de mayo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de mayo de 1997 del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Cádiz,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don José Luna Márquez al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su actual domicilio,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de Carranza,
19-2.ª planta (Cádiz), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de fecha 20 de mayo de 1997,
por la que se declara al menor I.L.D. en situación legal
de desamparo, se asume su tutela y se constituye el aco-
gimiento residencial del mismo, significándole que contra
esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juz-
gado de Primera Instancia de esta capital y por los trámites
de la jurisdicción voluntaria, de conformidad con la Dis-
posición Adicional 1.ª de la L.O. 1/1996, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del menor.

Cádiz, 20 de mayo de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

ACUERDO de 29 de mayo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de mayo de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Salvador Fernández Heredia, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 29.5.97,
por la que se rectifica la Resolución de Desamparo, con
respecto al nombre y apellidos del menor desamparado
que es el de y no el de S.F.B., con número de expedien-
te 29/0789/91, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la
Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 29 de mayo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 30 de mayo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de mayo de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Juan Gómez Santiago y doña M.ª Carmen
Fajardo Fajardo, al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausentes del mismo, podrán comparecer, en el plazo de
diez días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de Guarda
de los menores M.C.G.F. y C.G.F., con números de expe-
dientes 29/0077-0078/97, delegando dicha guarda bajo
la vigilancia de esta entidad pública en el Director del
Centro de Protección señalado en la citada Resolución.

Málaga, 30 de mayo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 30 de mayo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de mayo de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Margarita Giglio Bellido, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 25.4.97,
por la que se revoca la Resolución de Desamparo, referente
al menor D.P.G., con número de expediente 29/0565/95.

Málaga, 30 de mayo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 30 de mayo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de mayo de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Manuel Morales Martín y doña Encarnación
Maldonado Fernández, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausentes del mismo, podrán comparecer, en el plazo de
diez días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución, por la que
se modifica el apartado segundo de la Resolución de decla-
ración de la situación legal de Desamparo del menor


